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LUNES 14 DE OCTUBRE DE 2024
153-2024 27/09/2024 Acuerdo Gubernativo. Adscri-

be a favor del Organismo Judicial la finca que se identifica, 
propiedad del Estado de Guatemala, ubicada en el Muni-
cipio de Sanarate, Departamento de El Progreso, para el 
funcionamiento del Juzgado de Paz de ese municipio. 

160-2024 11/10/2024 Acuerdo Gubernativo. 
Implementa la firma electrónica y firma electrónica 
avanzada en las resoluciones emitidas por el Presidente 
de la República de Guatemala, relacionadas con la función 
de exonerar multas y recargos. 

1203-2024 06/09/2024 Acuerdo del Ministerio de 
Cultura y Deportes. Institucionaliza la Muestra de Teatro 
Departamental “Norma Padilla”, la cual consiste en la 
organización, selección y presentación de grupos teatrales 
aficionados a nivel nacional, la cual será financiada por 
el Departamento de Apoyo a la Creación de la Dirección 
General de las Artes del Ministerio de Cultura y Deportes.

47-2024 03/07/2024 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Crea la Sala Mixta de la Corte de Apelaciones del 
departamento de Baja Verapaz, la que tendrá competencia 
por razón del territorio en ese departamento, por materia 
en los ramos penal; narcoactividad y delitos contra 
el ambiente; niñez y adolescencia y adolescentes en 
conflicto con la ley penal; delitos de femicidio y otras 
formas de violencia contra la mujer y violencia sexual; civil; 
económico coactivo; mercantil; laboral y familia. 

54-2024 24/07/2024 Acuerdo de la Corte Suprema 
de Justicia. Crea la Sala Mixta de la Corte de Apelaciones 
del departamento de Sololá, con sede en el municipio 
de Panajachel, departamento de Sololá, la que tendrá 
competencia por razón del territorio en ese departamento, 
por materia en los ramos penal, narcoactividad y delitos 

contra el ambiente, niñez y adolescencia amenazada 
o violada en sus derechos humanos, adolescentes en 
conflicto con la ley penal, delitos de femicidio y otras 
formas de violencia contra la mujer y violencia sexual, civil, 
económico coactivo,  mercantil, laboral y familia. 

42-2024 PUNTO SEGUNDO. 30/09/2024 Acuerdo de 
la Municipalidad de Concepción, departamento de So-
lolá. La Municipalidad de Concepción del Departamento 
de Sololá, no ha realizado ninguna clasificación de infor-
mación pública como reservada, a la que se refiere el nu-
meral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de la Repúbli-
ca. Los datos sensibles o personales sensibles, solo podrán 
ser conocidos por el titular del derecho, de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley mencionada. 

100-2024 PUNTO SEXTO. 26/08/2024 Acuerdo de la 
Municipalidad de Villa Canales, departamento de Gua-
temala. Modifica el punto NOVENO del Acta 54-2017, de 
fecha 23 de octubre de 2017, por medio del cual restrin-
ge la circulación de transporte pesado de carga, de lunes 
a viernes en el municipio de Villa Canales, departamento 
de Guatemala, en su artículo 1, el sentido que adiciona un 
párrafo respecto a los camiones o transporte que brinda 
el servicio de recolección de desechos sólidos (transporte 
que debe estar debidamente registrado en la Policía Mu-
nicipal de Tránsito de la Municipalidad de Villa Canales).

55-2024 PUNTO DÉCIMO. 08/10/2024 Acuerdo 
de la Municipalidad de Cabricán, departamento 
de Quetzaltenango. Reglamento para la Donación 
Pura, Simple y a Título Gratuito o Donación Onerosa 
o Remuneratoria entre Vivos Pura y Simple de Bienes 
Inmuebles, en el Municipio de Cabricán, del Departamento 
de Quetzaltenango. 


